
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00893252- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La Nota N° NO-2023-00300396-UNC-SGCYT#SECYT por la que la Secretaría de
Ciencia y Tecnología solicita aprobación del listado de los 31 (treinta y un)
adjudicatarios de la Beca Estímulo a las Vocaciones Científicas del Consejo
Interuniversitario Nacional, convocatoria 2022, por el período del 1º de octubre de 2023
y el 31 de agosto de 2024;

Que según manifiesta en dicha nota, lo peticionado es a los fines de completar el trámite
requerido para la transferencia de los fondos por parte del CIN a esta Universidad, para
afrontar el pago del estipendio a los beneficiarios;

Que para mejor proveer, en el orden 4 se adjunta la Resolución del Comité Ejecutivo del
CIN Nº 1789/23;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el listado de los 31 (treinta y un) adjudicatarios de la Beca
Estímulo a las Vocaciones Científicas del Consejo Interuniversitario Nacional,
convocatoria 2022 que obtuvo la U.N.C. y que constituye el anexo único de la presente,
por el período del 1º de octubre de 2023 y el 31 de agosto de 2024.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Ciencia y Tecnología.

JA/jf
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Nota


Número: 


Referencia: S/ designación becas EVC-CIN- octubre 2023 agosto 2024


A: Marina Ponzio (SCT#FCM),


Con Copia A:


 
Córdoba, 17 de octubre de 2023


 


 


 


Al Señor Rector de la


Universidad Nacional de Córdoba


Mgter. Jhon Boretto 


S    /    D


 


De mi mayor consideración:


 


Tengo el agrado de dirigirme al señor Rector para solicitarle tenga a bien emitir una resolución
rectoral, aprobando el listado de 31 (treinta y un) adjudicatarios/as de “Becas Estimulo a la
Vocaciones Científicas (CIN)”  – Convocatoria 2022 por el periodo académico comprendido entre el
1°de octubre de 2023 y el 31 de agosto de 2024,   cuyo listado se adjunta a la presente.


Esta nueva solicitud se debe a que la Comisión Ad Hoc de Becas EVC CIN ha recomendado la
distribución del remanente de becas producido como consecuencia de la no toma de posesión y/o
renuncia de beneficiarias/os titulares antes de la fecha de inicio de las becas; y a los fines de
completar el trámite requerido para la transferencia de los fondos por parte del Consejo







Interuniversitario Nacional (CIN),  a la cuenta bancaria de esta Universidad para afrontar el pago del
estipendio a los/as beneficiarios/as. 


Asimismo y para mayor proveer se adjunta a orden 4 copia de la Resolución Comité Ejecutivo Nº
1789/23 mediante la cual se otorgan las Becas Estímulo a las Vocaciones Científicas, convocatoria
2022 y se aprueba la lista complementaria de suplentes por universidad.


Sin otro particular, quedo a disposición del señor Rector para ampliar cualquier información que
considere pertinente y hago propicia la oportunidad para saludarlo atentamente.


 


 


 


Período de designación 1° de octubre de 2023 al 31 de agosto de 2024


Apellido
Postulante Nombre Postulante Área Conocimiento


Basacco  Sofía Agustina CIENCIAS NATURALES Y
EXACTAS


Bonatti  María Jose CIENCIAS SOCIALES
Cardozo  Gonzalo Ushua CIENCIAS AGROPECUARIAS


Carrizo Zakian  María CIENCIAS NATURALES Y
EXACTAS


Diosquez  Brenda Magali CIENCIAS SOCIALES


Fassanelli  Giuliana CIENCIAS NATURALES Y
EXACTAS


Figueroa  Sebastián Matías HUMANIDADES


Flandin  Diego Rubén CIENCIAS NATURALES Y
EXACTAS


Fuenzalida
Carvallo  Javiera CIENCIAS NATURALES Y


EXACTAS


Galván Rial  Dante Sebastián CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA
SALUD


Gómez Britos  Mauricio Lautaro HUMANIDADES


Gonzalo  Sofía CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA
SALUD


Jaimes  María Belén HUMANIDADES


Martínez  Mariana Stefanía CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA
SALUD


Martinez Navarro  Rosario CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA
SALUD


Minoura  Lucas INGENIERÍAS Y
TECNOLOGÍAS


Pereda Virinni  Juan Gabriel CIENCIAS SOCIALES


Pereyra Almena  Martín CIENCIAS NATURALES Y
EXACTAS


Peric Prugna  Juliana CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA
SALUD


Poti  Sofía Giovanna CIENCIAS NATURALES Y
EXACTAS


Retes  María Guadalupe CIENCIAS SOCIALES







Rodríguez Romina INGENIERÍAS Y
TECNOLOGÍAS


Roldán  Maribel Alejandra CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA
SALUD


Rossi  Nicolás Emiliano CIENCIAS NATURALES Y
EXACTAS


Sago Herrador  Emilia CIENCIAS NATURALES Y
EXACTAS


Savino  Luciana V. CIENCIAS SOCIALES


Savoretti  Nicolás Ciro CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA
SALUD


Siegel  María Verónica
Rosario


CIENCIAS NATURALES Y
EXACTAS


Tatian Cristóbal HUMANIDADES
Trivellini
Wainziger  Victoria CIENCIAS NATURALES Y


EXACTAS


Woroniuk  Luciana Marina CIENCIAS NATURALES Y
EXACTAS
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